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Jefatura Agronómica 
de Vailadolid

CIRCULAR
SOBRE INSTRUCCIONES PARA MEJOR. Y VE- 
RAZ CUMPLIMIENTO, POR PARTE DE LAS 
HEÍRMANDADES SINDICALES DE LABRADORES
Y GANADEROS DE LA PR0VIN(ÍIA, DE LAS 
DECLARACIONES DE DISTRIBUCION DE SU
PERFICIES DE CULTIVOS Y APROVECHAMIEN
TOS, MAS EXISTENCIA DE MAQUINARIA 

AGRICOLA, EN SUS RESPECTIVOS TERMINOS 
MUNICIPALES Y EN LA FECHA 1 DE SEP

TIEMBRE DE 1960

En cumplimiento de órdenes de la 
Dirección General de Agricultura, 
dictadas a través de su Sección Í,® 

. “Estadística Agrícola”, esta Jefatura, 
por mediación de la Cámara Oficial 
Sindical Agracia de la pruvincia, fa
cilita oportunamente, por triplicado, 
a las Hermandades Sindicales de La
bradores y Ganaderos, impresos per
tinentes para cumplimentar, antes de 
finalizar el próximo' mes de S'eptiem- 
bre, las decláraciones anuales esta
dísticas sobre distribución de super
ficies de cultivo y apirovechamientos, 
más existencia de maquinaria agrí
cola por términos municipales y re
lativa a la fecha 1 de septiembre ci
tado; debiendo' remitir cada Herman
dad, tras reservarse el terceros dos 
ejemplares de tal declaración a la 

■ mencionada Cámara Oficial Sindical, 
quien a su vez enviará uno a esta 
Jefatuira dentro de la. primera dece
na de octubre siguiente, quedando el 
otro en su poder.

Ante la creciente utilidad que la 
Estadística Agrícola viene prestando 
al Ministerio de Agricultura, para 
mejor prever y atender las necesida- - 
des de múltiples órdenes del campo, 
se hace, totalmente indispensable el 
conceder la mayor veracidad y exac
titud posibles a cuantos datos faci
lite aquélla; y además, que tales da
tos sean proporcionados con la opor
tunidad debida, para que su manejo 
resulte tan útil como eficaz, contri
buyendo a 'solventar problemas agrí
colas de incuestionable trans- 

. cendencia.
Aun suministrándose a las Her

mandades aludidas, en el dorso de 
das Hojas Declaratorias —impresos 
facilitado©—, instrucciones apropia
das para su Tlenado, no es escaso el 
porcentaje de las que' es preciso de
volver todos los años' a dichos Orga
nismos locales, para subsanar errores 
de importancia, inadmisibles, que al 
recibirse tales Hojas en esta Jefatura 
y someterse a la depuración consi- 
guiente vienen advi-rtiéndosel causan
do ello' excesiva dilación al recopi
larse los datos que aquéllas han de 
aportar para reñejados en agrupacio
nes de términos relativas a las gran
de'S zonas agrícolas vallisoletanas, que 
a su vez determinan los que concier
nen al todo provincial y que subsi
guientemente han de ser puestos en
conocimiento de la Superi'Offidad, den
tro' de la primera decena del mes de 
noviembre.

A fin pues, de suprimir al máximo 
■ factible los errores y dilaciones apun
tados, y fomentar la veracidad y efi
cacia de la información estadístico- 
agrícola en prO' de tan interesante 
copio primordiales atenciones presen

tes y futuras, del campo; esta Jefa
tura faciUta las siguientes instruc
ciones, convenientemente adaptadas 
a la provincia, para que las corres
pondientes Hermandades Sindicales 
de Labradores y Ganaderos puedan 
llenar las Hojas Declaratorias cita
das con tanta sencillez como perfec
ción:

Primera.—-Los • cultivos y aprove
chamientos provinciales, que agrupa
dos por conveniente denominación 
genérica ' en su mayoría se hallan 
afectados por el impreso remitido a 
las Hermandades, relativo a Hoja De 
claratoria de distribución de superfi
cies de aquéllos por términos muni
cipales y en 1 de septiembre del año 
actual son: I.—Cereales (maíz para 
grano); 11—Leguminosas - grano {ím- 
días o habichuelas); HI.—Patata (de 
siembra posterior a 1 de mayo); IV. 
Cebolla (tanto en cultivo hortícola 
como extensivo); V.—Tomate; VI.—■ 
Hortalizas (pimiento y otros); VII.^— 
Frutas (melón y sandía, etc.); VIH. 
Plantas textiles (lino); IX.—Vanos 
.(achicoria); X.—Forrajes (col forra
jera, calabaza forrajera, maíz forra- 
jero, remolacha forrajera, zanahoria 
forrajera, nabo forrajero, etc.).

SEGUNDA.-La maquinaria agrícola 
que agrupada convenientemente se 
halla, asimismo afectada por la. Hoja 
Declaratoria referida, es la siguiente: 
I.—Arados (romanos, de vertedera, 
de discos, polisurcos, de desfonde, 
subsoladores —“Ruter”—, etc.); H. 
Gradas,, cultivadores- y rodillos (gra
da de púas, canadiense, de cuchillas, 
de estrellas, de discos; escarificado
res, cultivadores de dientes flexibles, 
de brazos flexibles con rejas cavado
ras, con discos, polisurcos de tractor,
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rotativos, etc.; rodillos o rulos va
rios); III.— Repartidoras de abono 
mineral y orgánico; IV.—Sembrado
ras (a voleo, en líneas a chorrillo y a 
golpes); V.—Plantadoras y trasplan
tadoras (plantadoras de patata, tras- 
plantadoras de berzas y repo
llos, etc.),; VI.—De siega y trilla (gua
dañadoras, segadoras - agavilladoras, 
segadoras-atadoras, trillos Ordinarios, 
de discos; aventadoras, trilladoras, 
cosechadoras); yil.— Recolectadoras 
de- forrajes (rastrillos, respigadores, 
cargadoras de heno, empacadoras fi
jas y móviles, ensiladoras fijas y co
sechadoras de forraje); VIII.—Otras 
recolectadoras (para maíz, patata, re
molacha azucarera, etc.); IX.—Moto
res (eléctricos, de gasolina, de petró
leo, de gas-oil, de gas pobre); X.—' 
Aeromotores; IQl.-^Tractofes (de rue
das o de oruga, especificando el com
bustible que utilizan); XÍI.—Norias; 
XIII.—Bombas- hidráulicas (de ém
bolo, de diafragma, rotativas y centrí
fugas); XIV.-—Rquipos de riego por 
aspersión (grupos moto-bomba, tube
ría de distribución y molinetes pulve
rizadores) ; XV.—Material -fitosanita
rio (espolvoreadoras y pulverizadoras, 
ambas de. mano o a motor, etc.), y 
XVI.— Complementaria (desgranado
ras, molinos trituradores, corta-forra
jes, seleccionadoras de granos, mez
cladoras de. piensos, transportadoras 
de grano y forrajes con elevador, ven- 
tiladóres y extlractores de aire, etc.).

Tercera.—En cada cultivo de los, 
. mencionados en la instrucción 1.» de
berán anotarse, en cifras, las super
ficies totales expresadas en hectáreas, 
que en 1 de septiembre próximo se 
hallen sembradas, con distinción de 
la superficie que corresponde al se
cano y al regadío. Si al rellenar la 
Hoja Declaratoria se hubiera ya efec
tuado la recolección de algunas de 
las cosechas relativas a tales culti
vos, se consignará 'no obstante, las 
superficies que aquéllas hubieran 
ocupado. ,

Cuarta.—Para el cultivo de la pata
ta, tan solo se consignará cifra rela
tiva a la que no estuviese plantada o 
preparado' el terreno para ello, en 1 

_ de mayo- último ; evitándose así du
plicidad de superficies, puesto que la 
patata que fue plantada antes de la 
fecha indicada, ya ha sido declarada 
■en Hoja cbrrespondiente al cumpli
mentar tas Hermandades la primera 
información estadística del año en 
curso:

Quinta.—Para cultivos tales cómo 
.patata, tomate, pimiento, cebolla, me
lón y sandía, se incluirán todas las 

superficies cultivadas, estén o no en 
huerta, procurando con el de la ce
bolla, no incurrir en duplicidad de 
declaráción análoga a la que se ad
vierte en la instrucción 4.»' paira la 
patata.

Sexta.—Todo cultivo o aprovecha
miento existente en 1 de septiembre 
en un término municipal y no in
cluido en el impreso de la Hoja De
claratoria, será consignado en las lí
neas en blanco reservadas a tal fin 
en dicho 'impreso, expresando la su
perficie que ocupa.

Séptima.—'Para llenar el cuadró' o 
estadO' que figura en la mitad inferior 
del anverso de la Hoja Declaratoria 
de referencia, sob^e “maquinaria agrí
cola existente en el término munici
pal en 1 de septiembre”, cuya fina
lidad no es otra que conocer la prós
pera o - deficiente marcha del mobi
liario mecánico en el agro provincial 
para poder contribuir de manera ofi
cial, en momento oportuno y posible, 
a cuántas modificaciones favorables 
se precisen; las Hermandades Sindi
cales de Lab l’adores y Ganaderós cui
darán de poseer muy actualizado’ co
nocimiento de toda la maquinaria 
agrícola perteneciente a su término 
y encuadrable 'en los pertinentes- gru
pos, que, œn gran amplitud, han sido 
expuestos en la instrucción 2» de 1^ 
presente Circular, y para ello, a 1^-" 
vista de tales grupos que en su mq- - 
yoría y entre paréntesis dan a.conc^ 
cer las especies de maquinaria qué 
comprenden, confeccionarán la reía- 
ción adecuada para la localidad co
rrespondiente, como trabajo previo y 
ordenado para mejor consignar des
pués en la Hoja Declaratoria, los da
tos reclamados por ésta sobre la ma
quinaria en cuestión; no -olvidando 
que las líneas en blanco que posee 
el cuadro o estado mencionado, se 
hayan también reservadas para po
der incluir cualquiera clase de ma
quinaria que no figure en el impreso, 
y que si tales líneas resultasen insu-. 
fidentes, deberá a'dicionarse a la Ho
ja Declaratoria tantas. veces' citada, 
copia de la relación previa confeccio' 
nada, según grupos precitados.

OcTAVA.—En bien de la mayor ve
racidad a imprimir a cuantos datos 
han de consignarse en la Hoja De- 
daratpria de referencia, las Herman
dades Sindicales de Labradores y Ga
naderos de la provinda, deberán re
mitir a esta Jefatura Agronómica, 
por duplicado y antes dé finalizar'el 
próximo mes de septiembre, Acta re
lativa a sesión. celebrada por su Ca
bildo, en la que con la firma de todos 

los asistentes más la del señor alcal
de del término' correspondiente, como 
conformidad expresa, se haga cons
tar que tras detenida lectura por el 
secretario de aquéllas de las instruc- 
dones proporcionadas por la presente 
Circular, se ha sometido a delibera
ción todos y cada unO' de los distintos 
datos a suministrar en la repetida 
Hoja Declaratoria, en bien de su pro
cedente depuración local, mereciendo 
su aprobación por el Cabildo, ya sea 
por unanimidad o- por mayoría de 
votos cuyo número deberá reflejarse 
en el Acta. '

Lo que se hace público' para cono
cimiento' y exacto cumplimiento de 
todos los señores alcaldes y Herman
dades Sindicales de Labradores y Ga
naderos de la provincia. '

Valladolid, 3 de agosto de 1960.—El 
ángenitro jefe, Eusebio Alonso-Las- 
heras. " 2.531

ÍÜMINlStáClíiS MHMHPÍL
CASTROMEMBfBRE

Durante .él plazo de quince días, 
se encuentran expuestos ai público, 
en la Secretaría, para oír reclamacio
nes oportunas, los padrones de ar
bitrios municipales para el año actual. 

Castroiíiém^ifore, 9 de agosto de 
>'H960.-—El aibeÍde, Eloy Alvarez. •

2.558-1.852

 ALLÍ oPicwiES
lyiuluaüdatJ Interprovincial de ia Madera

Concurso Público
Durante un plazo que finalizará a las 

doce horas del día 25 del corriente mes de 
agosto, se abre concurso público y general 
para la adquisición de un local con super
ficie mínima de 400 metros, cuadrados, 
situado en el casco urbano de la población.

Podrán concurrir a este concurso todos 
cuantos propietarios lo deseen; las ofertas 
deberán presentarse en pliegos impresos 
establecidos por la Mutualidad y que serán 
facilitados gratuiíamente en las oficinas 
de la misma'.. _.

Las bases para este concurso, así como 
cuanta información se desee, se encuen
tra a disposición de los posibles ofertan
tes en las oficinas de la Mutualidad Inter
provincial de la Madera, en calle de Fray 
Luis de León, número 18, bajo, izquierda, 
todos los días laborables, de nueve a 
catorce horas,

Valladolid, 10 de agosto de 1960,
- 2,557-1.853

IMPRENTA DE LA DIPUTACION PROVINCI/u,.
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